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Asunción, de diciembte de 2025.

Les disposiciones ptevistas en la l,ey No 4995/2013 "De Efucación Snprior'',b

Resolución CONES N" 232/2O24 y la Resolución CONES No 17 /2O25;

Que, la Universidad Nacional dc Concepción (fNC) ha presentado el

provecto académico de la carrera de gtado, a los ñnes de que sea aprobado y

habilitado por el CONES, conforme al artículo 9 de la Lev N' 4995/2013.

Que, la carera de Ingeniería en Informática Ernpresarial cuenta con

tctrtliztció¡ condicionada según Resolución CONES No 238/2021.

Que, conforme a la Rcsolución CONES No 232 /2024 y la Resolución

CONES 17 /2025,las dependencias técnicas del CONES han procedido al

análisis del proyecto académico presentado, y han emitido dictamen

favorable en las cuatro dimensiones: académica, inffaestfuctufa, jurídica y

econoñc2.

Que, con base en estas considcraciones, la Dirección de Gestión de Proyectos

elevó para su üatamiento, la propuesta de aprobación de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme ¿ las atribuciones confeddas potlal*y 4995/13,etr

su sesión plenaria del 04 de diciemb¡e de 2025, resolüó ototgat la

habiütación del ptoyecto académico ptesentado.

PORTANTO, El Conseio Nacional de Educación Superior, en uso de sus at¡ibuciones

legales;

VISIÓN¡ S.. un. i¡.tjrEió. públic. Efcmr., coñpóm.ridr @. .ú a6dón oño ó.8rúo Ecro. d. t. E lúeiód SuFrioc qÉ
y r.lod po. L @i{..1 FnAuy., t¡. instit8ioft. n..iú!l.¡ y Lo. o.8ú¡ño. int tudór¡L.

Cerfo Corá N' 1038 entr€ EEUU y Br¿sil
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CONSIDERANDO

VISTA
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MISIÓN:
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Artículo 10.

Artículo 20.

Artículo 3o.

DISPONER l¡ ¿probación definitiva del proyecto académico presentado por la

Universidad Nacional de Concepción (JNC) en catácter de actualización,

conforme al ANEXO I que formz parte de esta Resolución.

El incumpümiento pot acción u omisión de lo establecido en las normadvas

que tegulan la educación superiot, será enmatcado según lo ptevisto en

artículo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Edrcación S rpeior".

COMLTMCAR a qüen coresponda y cumplido archivat.

nte -
Pbro. Dt. Bohneft

Secrerario CONF.S

VI§IÓN: S.. !n. iñ.titúió. públic. Éf.Éri.,.oñpóñ.tit. coñ .u t .tió. coñó ó.tzro Éctor d. l' Edücsión Sup.iio6 qE &. E.otE¡d¡ por.u ¿ricr
y *lúc. por l. di.d.d p.ñgu.y., l¡r iñ.tirü.ion.. ..ciofit . y lo. orgr.nmo. i...m.cio,.lc!.

F

Cefm Corá N" 1038 entft EEUU y Blasil
T€l:021-t197556

www.conc§.eov.py
sesrelaria@cones, gov.py

RESOLUCIÓN PARTICUI-AR CONES N"ITZ ruZS

.POR LA CUAL SE DISPONE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL
PROYECTO ACADÉMICO EN CARACTERDE ACTUALIZACIÓN DE LA

UNTVERSTDAD NACIONAL DE CONCEPCTÓN gNC)'.

RESUELVE
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